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Auto de Sustanciación No.120 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del proceso VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovido por CLAUDIA LILIANA 

CARDONA JIMÉNEZ, a través de apoderado judicial, en contra de 

JUAN CARLOS ALARCÓN JARAMILLO, se agrega memorial 

allegado por parte de la secretaría de movilidad de Manizales, 

indicando que procedió a registrar el embargo sobre el vehículo 

de placas KNO343 de propiedad del demandado.  

 

Por lo tanto, se ordena enviar a la mencionada entidad, para su 

trámite, despacho comisorio con el fin de adelantar diligencia de 

secuestro respecto del vehículo de placas KNO343. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 
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